
d.p.b 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., cinco (05) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado:  017 2017 00100 00 

 

  Previo a disponer sobre la entrega de títulos a favor de la demanda 

Doralisa Erazo Urbano a través del gestor judicial, se REQUIERE al 

profesional para que presente poder en tal sentido o en su defecto escrito en 

el que se coadyuve, nótese que se solicita que los dineros sean consignados a 

la cuenta de ahorros del profesional y no de la demandada.  

 
 

            NOTIFÍQUESE 1,  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1Decisión anotada en el estado No. 048 de fecha 08 de abril del 2024 
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